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Reporte de Estado
Fecha: 2022-08-12

Total de Procesos  :  79

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado
Fecha 
Auto

Cuaderno

201600032 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A PEDRO ERNESTO GUERRERO NIO
2022-
08-11

1

201700814 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR FINANZAUTO S.A JUAN ALEXANDER AMAYA PEROZO
2022-
08-11

1

201701119 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

LEONAR JOSE MATOS BARROS
2022-
08-11

1

201800059 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

EDISON RUEDA VERGARA Y OTRA
2022-
08-11

1

201900042 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO EDUARDO MURIO TRIVIO
2022-
08-11

1

201900228 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO CAJA SOCIAL S.A. AGUSTIN TUTA CARO
2022-
08-11

1

201900369 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. OSCAR MORENO ZAPATA
2022-
08-11

2

201900727 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A YOLANDA CANTOR MORA
2022-
08-11

2

201900816 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY CARLOS ARTURO REINA HERNANDEZ
2022-
08-11

1

201900840 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A YEFRY ANTONIO NOVOA ESTEILA
2022-
08-11

1



201900854 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MEDARDO VANEGAS HENAO
2022-
08-11

1

201900871 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR VICENTE PARDO GARCA JAIRO ALONSO OLMOS RODRIGUEZ
2022-
08-11

1

201900891 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A YADER GONZALEZ MOLINA
2022-
08-11

1

202000084
CIVIL- PRESCRIPCIN EXTINTIVA DE 
OBLIGACIN HI

MACARIO CARMONA ARBOLEDA 
INMOBILIARIA SOCIAL LTDA EN 
LIQUIDACIN

2022-
08-11

1

202000089 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOSE ANTONIO SANTOS RAMIREZ
2022-
08-11

1

202000226 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A GEORGY XIOMARA SERRATO VESGA
2022-
08-11

1

202000381 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL ABEDUL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

WENDY NATALY GALINDO LINARES
2022-
08-11

1

202000443 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MONICA GARCIA DURAN
2022-
08-11

1

202000469 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NANCY MILENA RUBIANO TOLOZA
2022-
08-11

1

202000508 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SOL MILENA TAPIA PAJARO ,
2022-
08-11

1

202000599 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

BEATRIZ CONTRERAS GUTIERREZ
2022-
08-11

1

202000602 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

DIANA EDITH CABREJO LOPEZ
2022-
08-11

1

202000665 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A CESAR AUGUSTO VELASQUEZ ACOSTA
2022-
08-11

1

202000690 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A KELLY ESTEFANY HERNANDEZ RUIZ
2022-
08-11

1

202100097 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A ELENA OCORO LAURA
2022-
08-11

1

202100122 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

MARIA IMELDA CORONADO NAJAR
2022-
08-11

1

202100134 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LUZ MERY GUATAQUIRA
2022-
08-11

1

202100138 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A
LILIANA DEL CARMEN ARROYO 
ZAMBRANO

2022-
08-11

1

202100152 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A DIANA MARCELA CEPEDA LOPEZ
2022-
08-11

1



202100154 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

RODRIGUEZ BENITEZ CARLOS ESTEBAN
2022-
08-11

1

202100161 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

PEDRAZA RAMIREZ MONICA PATRICIA
2022-
08-11

1

202100260 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GALLO DUQUE YENY ANDREA
2022-
08-11

1

202100291 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ITAU CORPBANCA COLOMBIA ANTES BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA SA

JULY NATHALY RODRIGUEZ JIMENEZ
2022-
08-11

1

202100337 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS 

WILSON CAMILO ZABALA MARTINEZ
2022-
08-11

1

202100442 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ALFAGRES SA EN REORGANIZACION LAURA VIVIANA ORJUELA BUENO
2022-
08-11

1

202100580 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ROA COLORADO WILSON ALEXANDER
2022-
08-11

1

202100604 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR MIBANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A ALAIN SUAREZ CARVAJAL
2022-
08-11

1

202100606 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR SCOTIABANK COLPATRIA NOE DARIO CANO CASTILLO
2022-
08-11

1

202100626 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAIA DE FINANCIAMIENTO S.A LADY TATIANA ARIAS NUEZ
2022-
08-11

1

202100662 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAIA DE FINANCIAMIENTO S.A YESICA YULIET MORENO CASTRO
2022-
08-11

1

202100663 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A VICTOR ELIAS ESCAMILLA VELASCO
2022-
08-11

1

202100748
LABORAL- SOLICITUD PAGO ACREENCIAS 
LABORALES

ANA MARIA CASTRO AHUMADA SERVIOLAM S.A.S.
2022-
08-11

1

202100833 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. BARON PEREZ LUIS EDUARDO
2022-
08-11

1

202100837 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. URREGO MORERA AMANDA
2022-
08-11

1

202100877 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

CLAUDIA ESMERALDA FIRIGUA PALOMA
2022-
08-11

1

202200002
DESPACHOS COMISORIOS- SECUESTRO 
INMUEBLE

JULIANA CAMILA CUBEROS OBANDO LUIS GERMAN CUBEROS NOGUERA
2022-
08-11

1

202200052 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. COMO ENDOSA 
BANCO DAVIVIE 

JOSE IGNACIO ORTEGA GOMEZ
2022-
08-11

1

202200069 CIVIL- APREHENSION Y ENTREGA FINANZAUTO S.A RAFAEL ANDRES DIAZ ROJAS
2022-
08-11

1



202200095 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A IVAN RODRIGUEZ GELVEZ
2022-
08-11

1

202200161 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO

HERRERA DIAZ ANGEL GILBERTO
2022-
08-11

1

202200177 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A AREVALO GARCIA GENNI ALEXANDRA
2022-
08-11

1

202200228 CIVIL- ENTREGA MARIA CRISTINA BORRAEZ BONILLA LUZ CLEIDA PINILLA ORTIZ
2022-
08-11

1

202200251 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COMPAIA FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NESTOR RAUL RIVERA VARGAS
2022-
08-11

1 y 2

202200266 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A EDY JOHANA BELLO
2022-
08-11

1

202200282 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MARIA DEL PILAR CASTRO SERNA
2022-
08-11

1

202200322 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE INTERFISICA S.A.S LUIS ALFREDO MONTOYA GAVIRIA
2022-
08-11

1

202200325 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. JUAN CARLOS URIBE JIMENEZ
2022-
08-11

1

202200345 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS HERNAN MORALES INFANTE
2022-
08-11

1

202200349 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS ESPERANZA ELIZALDE REALPE
2022-
08-11

1

202200358 CIVIL- VERBAL SUMARIO MARIA EMILIANA PEREZ JUANA RODRIGUEZ
2022-
08-11

1

202200359 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTORESIDENCIALELCEDROPROPIEDADHORIZONTAL WILLIAM LOIZA SANTANA
2022-
08-11

1 y 2

202200379 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. RENE VARGAS ACOSTA
2022-
08-11

1 y 2

202200381 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JAIRO ALIRIO BULLA BOBADILLA GABRIEL IGNACIO MENESES AREVALO
2022-
08-11

1

202200422 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR HECTOR DRIGELIO TOVAR PARADA QUIVAL ANTONIO TREJOS CARDENAS
2022-
08-11

1 y 2

202200423 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES 
COOMEDUCAR 

YEISON ALEJANDRO GUTIRREZ CHVEZ
2022-
08-11

1

202200441 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO COMERCIAL AV.VILLAS S.A. DAGOBERTO SANCHEZ ARANGO
2022-
08-11

1

202200448 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ITAU CORPBANCA COLOMBIA ANTES BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA SA

JHON HEEBERT CARRENO ANGEL
2022-
08-11

2



202200457 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR FUMIGACIONES D CUNDINAMARCAS.A.S. FUMICUN
CONJUNTO RESIDENCIAL ICARUS LAS 
MERCEDES

2022-
08-11

1

202200485 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CESAR ALBERTO CALDERON RODRIGUEZ OLGA LUCIA BLANCO TRUJILLO
2022-
08-11

1

202200486 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CARLOS BARROS ANGULO ROSA ELINA BUITRAGO BUITRAGO
2022-
08-11

1

202200487 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL NARDO l P.H. ORLANDO DAZA MORA
2022-
08-11

1

202200488 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL NARDO l P.H. LEONEL GABRIEL BERNAL BRAVO
2022-
08-11

1

202200489 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR EUGEN GARCIA VARGAS EDGAR MESA CAMACHO
2022-
08-11

1

202200502
DESPACHOS COMISORIOS- SECUESTRO 
INMUEBLE

COLPENSIONES RUBEN FERNANDO CIFUENTES MURILLO
2022-
08-11

1

202200507 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE MELBA INES RODRIGUEZ GOMEZ YARLEDYS TOVAR MENECE
2022-
08-11

1

202200516 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BIBIANO ROA CARVAJAL MARTHA ISABEL SOTO FRANCO
2022-
08-11

1

202200518 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAIA DE FINANCIAMIENTO S.A CARMEN ANDREA NUEZ MARTINEZ
2022-
08-11

1

202200519 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAIA DE FINANCIAMIENTO S.A JULIO CESAR ROA CUBILLOS
2022-
08-11

1

202200521 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. COMO ENDOSA 
BANCO DAVIVIE 

DORA MARLEN FRANCO CONTRERAS
2022-
08-11

1

_______________________________________
YOHANA MILENA CASTILLO CELY

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2016-00032 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P, ejecutoriado el presente auto ingresa para 

resolver sobre la solicitud de nueva fecha para remate.                                             

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2017-00814 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, adeudadas por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base 

de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2017-01119 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-00059 

 

Téngase por agregada la información allegada para los fines pertinentes a los 

que haya lugar. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-Agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

RAD: 2019-00042 

 

Previó a resolver sobre la petición de oficiar a la Cifin y Data Credito, 

por la parte interesada proceda a solicitar la información directamente ante 

dichas entidades, de conformidad con el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

             RAD: 2019-00228 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos años inactivo, sin 

solicitud alguna que permita continuar con su trámite, el Juzgado dará aplicación al literal 

“b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala: 

“Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 

 

(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…)  

(…) El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 b) Si el proceso cuenta con Sentencia Ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” (…) 

(resaltado por el Despacho) (subrayado del despacho), Por lo anterior se: 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que vinieren decretadas 

en este asunto. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes vigentes en el asunto, déjese a 

disposición del respectivo despacho los bienes desembargados, para lo cual se librarán los 

respectivos oficios. 

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso para que se pueda tener conocimiento 

de ello ante un eventual nuevo proceso. Hágase entrega de los mismo a la parte demandante. 



 

QUINTO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

expediente 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00369 

 

Téngase por agregada la información allegada para los fines pertinentes a los 

que haya lugar. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-Agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00727 

 

Visto los memoriales que antecede el Despacho dispone: 

 

1. Téngase por desistida la medida cautelar decretada mediante auto de 

fecha 24 de octubre de 2019, teniendo en cuenta que los demandados, no 

tiene vinculación laboral directo con las empresas ARTICULOS DE 

MADERA Y METAL y DISTRIBUIDORA EL PUNTA S.A.S 

2. En consecuencia, de lo anterior, se decreta el embargo de los dineros que 

YOLANDA CANTOR MORA con cedula de ciudadanía No. 

1.000.722.159, posea en las entidades bancarias relacionadas a folio 2 

C.2, por secretaría líbrese los oficios del caso. Limítese la medida 

decretada a la suma de $4.232.900 M/CTE 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2019-00816 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. ORDENAR la entrega de la suma de dinero por el valor $ 5.116.100 

M/CTE a la cooperativa demandante. 

 

                                   4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base 

de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado y a su costa. 

 

   5. Sin costas. 

 

   6. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00840 

 

Se requiere a la parte interesada para que allegue el diligenciamiento de 

notificación de la parte demandada, conforme lo establece el articulo 292 del 

C.G.P 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2019-00854 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el anterior avalúo se encuentra en firme y surtiendo todos sus efectos legales. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00871 

 

Para los fines legales a que haya lugar téngase por agregada la manifestación 

elevada por la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-Agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2019-00891 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el anterior avalúo se encuentra en firme y surtiendo todos sus efectos legales. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 2020-00084 

 
En uso de la facultad prevista en el numeral 2º del artículo 278 del Código 
General del Proceso y en virtud a que no existen pruebas por practicar, ya 
que las reclamadas por los intervinientes son solo documentales, se procede 
a dictar sentencia anticipada dentro del proceso verbal sumario de 
prescripción extintiva incoado por los señores MACARIO CARMONA 
ARBOLEDA y LUZ DARY CORTES OSORIO en contra de INMOBILIARIA 
SOCIAL LTDA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

                                                       PETICIONES 

 
1. Pretende la parte actora que se declara la prescripción extintiva de la 
obligación contenida mediante escritura pública N° 2.798 del 31 de mayo de 
1993, otorgadas ante la notaria 25 de Bogotá e inscritas en el folio de 
matrícula inmobiliaria n° 051-55592 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Soacha-Cundinamarca, y en consecuencia se declare la 
prescripción de la garantía hipotecaria.  
 
2. Agotadas las etapas previstas para el presente asunto y al no encontrar 
pruebas pendientes por practicar, se procede a dictar la correspondiente 
decisión. 
 
                                             FUNDAMENTOS FACTICOS 

 
Los hechos referidos como apoyo de las pretensiones incoadas se sintetizan 
a continuación. 
 
EL bien inmueble con matricula 051-55592 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Soacha-Cundinamarca; inmueble gravado con 
hipoteca conforme la escritura pública 2798 del 31 de mayo de 1993 ante la 
Notaria 25 del Circuito de Bogotá, constituida por los señores MACARIO 
CARMONA ARBOLEDA y LUZ DARY CORTES OSORIO por un valor de 
cuatrocientos veintisiete mil ochocientos cuarenta y tres pesos ($427.843) 
pagaderos en 120 cuotas mensuales a partir del 31 de mayo de 1993. 
 
Señala la parte actora que la obligación se extinguió por prescripción, al pasar 
más de 10 años desde la fecha de vencimiento de acuerdo con los artículos 
2535 y 2536 del C.C. 
 
 
 
 
 



II. ACTUACION PROCESAL SURTIDA. 
 

Presentada la demanda el día 25 de febrero del 2020, y luego de cumplirse 
los requisitos exigidos por el Despacho, mediante auto del 16 de julio del 2020 
se admitió la demanda (fl.39), imprimiéndosele el tramite del proceso verbal 
sumario contemplado en los artículos 390 y siguientes del Código General 
del Proceso. 
 
La parte pasiva es notificada a través de curador ad litem, previo 
cumplimiento de los requisitos normativos, y se contesta la demanda sin 
oposición a las pretensiones e indicando que se atiene a lo probado en el 
proceso. 
 

III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO. 
 
 
El problema jurídico principal consiste en establecer si se cumple con los 
requisitos de la prescripción extintiva o liberatoria y como consecuencia de 
ello si es procedente ordenar la misma respecto de la hipoteca objeto del 
presente proceso. 
 
No advirtiéndose causal de nulidad que invalide lo actuado, procede el 
Despacho a proferir sentencia. 
 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
 

               DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y MATERIALES 
 
En el caso bajo estudio, encuentra esta Judicatura que se reúnen los 
presupuestos procesales para proferir sentencia, en tanto la demanda fue 
presentada a la jurisdicción adecuada -la ordinaria- la competencia para 
dirimir el litigio radica en la especialidad civil, por la naturaleza del asunto y 
por la cuantía del mismo, su conocimiento corresponde a los Jueces Civiles 
Municipales y atendiendo al domicilio del demandante y lugar de 
cumplimiento de la obligación, la competencia territorial es de los Jueces de 
esta Municipalidad. 
 
Se encuentra acreditada la capacidad para ser parte, tanto de la parte 
demandante como de los demandados. En cuanto a la capacidad para 
comparecer al proceso, la parte demandada se encuentra representada por 
curador ad- litem; y la parte actora quienes actúan por intermedio de 
apoderado judicial. 
 
Frente a los presupuestos materiales para proferir sentencia de fondo, esto 
es, legitimación en la causa, interés sustancial para obrar, ausencia de cosa 
juzgada y de pleito pendiente, es posible afirmar que hay legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, pues como se desprende de la 
escritura pública N. 2798 del 31 de mayo de 1993 de la Notaría 25 del Circuito 
Notarial de la ciudad de Bogotá, los señores MACARIO CARMONA 
ARBOLEDA y LUZ DARY CORTES OSORIO celebraron hipoteca abierta en 
primer grado sin límite de la cuantía a favor de la sociedad INMOBILIARIA 
SOCIAL LTDA, obligación que fue garantizada con el inmueble con FMI No 
051-55592; Así las cosas, existe interés para obrar de ambas partes; 
finalmente, no hay motivos para inferir que exista pleito pendiente, ni cosa 
juzgada respecto del asunto que acá se debate. 



 
No se evidencia carencia de supuesto procesal o material alguno que impida 
continuar el trámite del proceso o que conlleve a que el Juzgado se declare 
inhibido para fallar. 
 
                                 DEL CONTRATO DE HIPOTECA  
 
Al respecto el doctrinante César Gómez Estrada, ha indicado: 
 
"Si se quiere una definición del contrato de hipoteca, podría decirse 
doctrinariamente, utilizando parcialmente la terminología de la definición de 
"caución" contenida en el artículo 65 el C. C., que es un contrato solemne en virtud 
del cual una persona afecta un inmueble suyo al cumplimiento de una obligación 
propia o ajena. Y si se requiere también una definición del derecho real de hipoteca, 
ninguna mejor que la que dan HENRY, LEÓN y JEAN MAZEAUD cuando 
manifiestan que "La hipoteca es una garantía real que, sin llevar consigo 
desposesión actual del propietario de un inmueble, le permite al acreedor, si no es 
pagado al vencimiento, el derecho de embargar y rematar ese inmueble en 
cualesquiera manos en que se encuentre y el de cobrar con preferencia sobre el 
precio".1 
 
Igualmente se refiere a las características de la Hipoteca considerada como 
derecho, así: 
 

"a.       Es un derecho real, lo que se deduce de figurar incluida como tal en la 
enumeración de los derechos reales que hace el artículo 665. El derecho existe en 
relación con el inmueble sobre que recae, sin consideración a ninguna persona. 

b. confiere a su titular el atributo de la persecución, lo que significa que 
aquel tiene una acción real erga omnes para perseguir la cosa en manos de 
cualquier persona que la tenga en su poder. Si al hacerse exigible la obligación 
principal que garantiza la hipoteca, aquella no es satisfecha, el acreedor hipotecario 
puede demandar en ejercicio de la acción real a quien aparezca en ese momento 
inscrito como dueño del inmueble para hacerlo vender en pública subasta y con el 
precio de la venta para obtener el pago de su crédito. 

c. confiere a su titular el atributo de la preferencia. Consiste en que el 
producto de la venta del inmueble hipotecado, lograda mediante el ejercicio de la 
acción de persecución, se destina al pago del crédito hipotecario, preferentemente 
al de cualquier otro crédito. 

d. Es un derecho real accesorio, en el sentido de que su existencia 
depende de la de una obligación principal que garantiza. No puede, pues, existir por 
sí solo, y de allí que, si la obligación principal se extingue por cualquier causa, el 
derecho de hipoteca también se extinguiría. 

 

e. El derecho de hipoteca es indivisible. Conforme al art. 244 "la hipoteca 
es indivisible. En consecuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda, y 
cada parte de ellas son obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de ella"2 

 
 
                        PRESCRIPCION EXTINTIVA O LIBERATORIA 
 
 
Establece el artículo 2512 del Código Civil: 
 
"La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones 
o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 

                                                        
1GÓMEZ ESTRADA, Cesar. De los principales contratos civiles. Bogotá: Temis, 4a edición 2008 
2 Pag.466. 2 Ibíd. Pág. 469 y 470. 
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acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales. 

 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción” 
 
A su vez reza el artículo 2535 ibídem: 
 
"La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 
cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible" 

 
Conforme a lo prescrito, los requisitos de la prescripción liberatoria, como lo 
indica el doctrinante Guillermo Ospina Fernández, son los siguientes: 
 
"a.   La prescriptibilidad del crédito. Si bien en el campo de los derechos 

extrapatrimoniales prevalece la consideración moral y social que los 
hace imprescriptibles, en el de los derechos patrimoniales la regla es 
la inversa: el prolongado desuso de estos por sus titulares conduce a 
su extinción. 

b. La inacción del acreedor. La razón de ser de las obligaciones no se 
compadece con la sujeción indefinida del deudor a un acreedor cuya 
inactividad prolongada demuestra que ni necesita ni tiene interés en 
el servicio o prestación debida. 

c. El trascurso de cierto tiempo. La no exigencia de la satisfacción del 
crédito tampoco libera al deudor, mientras la inacción del acreedor no 
haga presumir el abandono del derecho. Para estos efectos, la ley 
señala precisos términos dentro de los cuales el acreedor debe exigir 
el cumplimiento de la obligación, so pena de que su crédito se 
extinga".3 

 
Ahora bien, señala el artículo 2536 del Código civil: 
 
"La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La 
acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida 
en ordinaria durará solamente otros cinco (5). Una vez interrumpida o renunciada 

una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el respectivo término". 
 

Acorde con el citado artículo, para el doctrinante Ospina Fernández: 

"Este texto legal refleja la imprecisión de que ha adolecido la doctrina en materia 
tan fundamental como es la determinación de si dicho modo solo afecta las 
acciones judiciales, conforme sucedía en Roma, o si su efecto extintivo ataca 
en forma directa el derecho y, consecuentemente, sus acciones tutelares, 
como debe entenderse hoy con mejor adecuación al derecho moderno, en el 
cual los medios procesales están subordinados a los derechos sustanciales, y 
no a la inversa. Si al cabo de los cinco primeros años el crédito subsiste, pero el 
acreedor ya no puede exigirlo por la vía procesal ejecutiva, la figura no es ya 
de prescripción liberatoria, que, como su nombre lo indica, libera al deudor del 
vínculo que lo ata al acreedor sino de caducidad de la acción ejecutiva, que 
es una figura distinta de la prescripción, actualmente en proceso de 
formación para explicar aquellos casos de preclusión de la oportunidad de 
realizar el acto, sin que esto implique la extinción de un derecho. Pero si 
transcurren los cinco años subsiguientes a los cinco primeros, entonces si 
prescribe el crédito, se extingue civilmente y el acreedor ya no puede exigirlo 
ni siquiera mediante el ejercicio de esa acción decenaria que el código 
denomina acción ordinaria. Luego, lo exacto no es que la acción ejecutiva se 
convierta en ordinaria, sino que precluye, ya no puede ser usada, pero el crédito 

                                                        
3 OSPINA FERNANDEZ, Guillermo. Régimen general de las obligaciones. Bogotá: Temis, reimpresión de la 8a 

edición 2008. Pag.467 y ss. 



subsiste amparado por esta otra acción ordinaria hasta que, cumplidos los diez 
años, dicho crédito se extingue civilmente, y entonces se convierte, este sí, en un 
crédito natural".4 

                                       V. ANÁLISIS DEL CASO EN PARTICULAR 

La pretensión encuentra respaldo en los artículos 2535 a 2541 del Código 
Civil, normas sustanciales que consagran la prescripción como medio de 
extinción de las acciones. Es así como el artículo 2535 ibídem faculta 
extinguir las acciones no ejercidas durante el tiempo en que una obligación 
se hace exigible y según el artículo 2536 dicha acción prescribe en 10 años 
por virtud de la Ley 791 de 2002. 
 
De los documentos aportados por la parte demandante se desprende con 
claridad que mediante escritura pública N. 2798 del 31 de mayo de 1993 de 
la Notaría 25 del Circuito Notarial de la ciudad de Bogotá, los señores 
MACARIO CARMONA ARBOLEDA y LUZ DARY CORTES OSORIO 
celebraron hipoteca abierta en primer grado sin límite de la cuantía a favor de 
la sociedad INMOBILIARIA SOCIAL LTDA, obligación que fue garantizada 
con el inmueble con FMI No 051-55592, de la ORIP de este Municipio. 
 
Por su parte el registro de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha (fl. 
17 a 18), revelan la existencia actual del gravamen en sus anotaciones N. 5 . 
La prueba solemne en el asunto se halla acorde con los artículos 256 del 
Código General del Proceso, 756, 1757 y 1760 del Código Sustantivo Civil, y 
no refleja anotación de embargo por proceso ejecutivo a instancia de los 
señores MACARIO CARMONA ARBOLEDA y LUZ DARY CORTES 
OSORIO. Es preciso tener en cuenta que, la hipoteca fue constituidas para 
garantizar el pago de la suma de $427.843. 
 
Así, en el entendido que la vida jurídica de la hipoteca depende de las 
obligaciones que se encuentren pendientes, en virtud del carácter accesorio 
del derecho real de hipoteca, además de que no puede atarse al deudor 
indefinidamente al cumplimiento de una obligación frente al desinterés del 
acreedor, y según la prueba documental a la que se le da toda su estimación 
legal, se verifica que las hipotecas objeto del presente proceso son 
susceptibles de prescribirse por cuanto versan sobre un derecho de 
contenido patrimonial, el cual no ha sido ejercido por sus titulares en el 
transcurso del tiempo, en tanto que, han transcurrido más de dieciséis (16) 
años sin que los acreedores hayan ejercido acción alguna tendiente a hacer 
valer la garantía hipotecaria constituida en su favor, y dado que la obligación 
debía cancelarse el 31 de mayo del abril de 2003, al momento de la 
presentación de esta demanda ya había transcurrido el término de 
prescripción de la acción hipotecaria, es decir, los 10 años exigidos por el art. 
2536 del C. Civil, modificado por el artículo 1 de la ley 791 de 2002, superando 
así el límite del tiempo legal previsto para haber ejercido el derecho 
contemplado, y es por ello que esta pretensión accionada, debe entrar a 
prosperar. 

                                                 VI. CONCLUSIÓN 

Así las cosas, en relación y como respuesta al problema jurídico planteado, 
se tiene que se encuentran cumplidos los requisitos para dar aplicación a la 
prescripción extintiva o liberatoria, toda vez que, se trata de unas obligaciones 

                                                        
4 Ibíd. Pág. 470 y 471 

 



ordinarias, contenida en contratos de hipoteca, que cumplen todos los 
requisitos de los artículos 2432 y ss. del Código Civil, debidamente otorgadas 
por escrituras públicas e inscritas en el registro de Instrumentos Públicos, que 
son susceptibles de ser prescritas, ante la inactividad de los acreedores, y 
cumplido el tiempo legal establecido en la norma habrá de declararse la 
prescripción del derecho de acción; no se fijarán honorarios al curador ad 
litem quien representa los intereses de los herederos indeterminados, 
conforme lo dispuesto en el artículo 47 N. 8 del CGP, en tanto que, el cargo 
se desempeña de manera gratuita como defensor de oficio. No habrá 
condena en costas en virtud de la clase de proceso y a que no hubo oposición. 

                                                      V DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca, administrando justicia en 
el nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Declarar prescrito el derecho de acción con fundamento en la 
hipoteca contenida en la Escrituras Públicas Número pública N. 2798 del 31 
de mayo de 1993 de la Notaría 25 del Circuito Notarial de la ciudad de Bogotá, 
otorgada por los señores MACARIO CARMONA ARBOLEDA y LUZ DARY 
CORTES OSORIO a favor de la sociedad INMOBILIARIA SOCIAL LTDA por 
el modo de la prescripción extintiva, al no ejercerla sus titulares dentro del 
término legal. 
 
Segundo. Ordenar la cancelación del gravámen hipotecario contenido en la 
escritura públicas reseñadas, correspondiente al inmueble con folio de 
matrícula No. 051-55592 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de este Municipio. Líbrese exhorto dirigido a la Notaria veinticinco del circuito 
notaria de la ciudad de Bogotá. 
 
Tercero. No condenar en costas por lo expuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2020-00089 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

  

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00226 

 

Visto el escrito que antecede, el memorialista estese a lo dispuesto en 

el proveído del 26 de mayo del 2022. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2020-00381 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00443 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3.Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00469 

 

Téngase por notificado al demandado NANCY MILENA RUBIANO 

TOLOZA, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso 

excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al 

despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00508 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P, ejecutoriado el presente auto ingresa para 

resolver sobre la solicitud de nueva fecha para remate.                                             

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00599 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P, ejecutoriado el presente auto ingresa para 

resolver sobre la solicitud de nueva fecha para remate.                                             

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00602 

 

previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, alléguese poder al Dr. JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA por medio del cual se le otorgue la facultad de recibir, 

conforme lo establece el artículo 461 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2020-00665 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00690 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

210362, de propiedad del demandado. HERNANDEZ RUIZ KELLY ESTEFANY. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

210362 de propiedad del demandado HERNANDEZ RUIZ KELLY ESTEFANY que se 

encuentra ubicado en la CARRERA 19 A N. 11 A 67 APARTAMENTO 403 T 19 en el 

Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2020-00690 

 

            El actor BANCOLOMBIA S.A, citó a proceso ejecutivo con título hipotecario al señor 

KELLY ESTEFANY HERNANDEZ RUIZ, a efectos de obtener el cobro coactivo de las 

sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su 

momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P., 

máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 1.550.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00097 

 

Ténganse como no válida la diligencia de notificación del demandado JOSE VERBEL 

MARTINEZ, de que trata el art 8 de la ley 2213 del 2022., como quiera que la dirección de 

correo electrónico no corresponde al demandado, inténtese a los correos reportados en los 

anexos presentados de Data Crédito Experian. 

 

Una vez notificado en debida forma el demandado, se procederá a continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 









RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

     RAD: 2021-00134 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3.Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00138 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3.Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00152 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la misma dentro 

de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación de acuerdo al 

Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

              Por otro lado, teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho 

resuelve APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2021-00154 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

121630, de propiedad del demandado RODRIGUEZ BENITEZ CARLOS ESTEBAN. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

121630 de propiedad del demandado RODRIGUEZ BENITEZ CARLOS ESTEBAN que se 

encuentra ubicado en la CARRERA 4 ESTE 36-88 SOACHA APT 302 INT 14 CONJ RESD 

TERRAGRANDE 4 ETAPA 4 PH en el Municipio de Soacha. 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-Agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

RAD: 2021-00161 

 

Visto el escrito allegado por la Alcaldía Municipal de Soacha-Cundinamarca, 

por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante del mismo para que se 

pronuncie al respecto. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2021-00260 

 

               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

              Por otro lado, teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho 

resuelve APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

            Por último, téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente de 

la Inspección Tercera de Policía del municipio de Soacha, En consecuencia, conforme al art. 

40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo al expediente, para los fines legales pertinentes. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00291 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00337 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2021-00442 

 

               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00580 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

              RAD: 2021-00604 

En cuanto a la liquidación, el memorialista estese a lo dispuesto en el 

proveído del 07 de Julio 07 del 2022, por medio del cual se le informa que debe 

REHACER la liquidación de crédito con los valores dispuestos únicamente en 

el mandamiento de pago. 

 

             Por otro lado, En atención al escrito que antecede, Por secretaría líbrese 

oficio a la NUEVA EPS, con el fin de que se sirva brindar información respecto 

de la entidad actual en la cual labora el demandado ALAIN SUAREZ 

CARVAJAL con cedula de ciudadanía 79.379.365, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00606 

 

            En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la misma 

dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación de 

acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

              Por otro lado, teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho 

resuelve APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00626 

 

Téngase por notificado al demandado LADY TATIANA ARIAS 

NUÑEZ, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso 

excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al 

despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00662 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

170714, de propiedad de los demandados FERNANDEZ SUAREZ VICTOR ALFONSO y 

MORENO CASTRO YESICA YULIET. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

170714 de propiedad de los demandados FERNANDEZ SUAREZ VICTOR ALFONSO y 

MORENO CASTRO YESICA YULIET que se encuentra ubicado en la CARRERA 21 36-

40 SOACHA APT 202 TO 11 CONJ RESD PORTAL DE ARRAYANES P.H. en el 

Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2021-00662 

 

            El actor CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A, citó a 

proceso ejecutivo con título hipotecario a los señores YESICA YULIETH MORENO 

CASTRO Y VICTOR ALFONSO FERNANDEZ SUAREZ, a efectos de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 1.368.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2021-00663 

 

               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación 

de acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 











RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                              RAD: 2021-00833 

 

Visto el escrito que antecede, el despacho observa que mediante memorial fechado 11 de 

julio de 2022, el Centro de Conciliación FUNDACION LIBORIO MEJIA a través de la 

conciliadora ANDREA SANCHEZ MONCADA quien actúa en calidad de operador de la 

insolvencia de la señora LUIS EDUARDO BARON PEREZ solicita la suspensión del 

proceso, y adjunta copia de auto de admisión de fecha 11 de junio de 2022, proferido en el 

de trámite de negociación de deudas. 

 

Como quiera que de conformidad con el artículo 531 del C. G. P. la demandada con el objeto 

de normalizar las relaciones crediticias presentó solicitud ante dicho despacho judicial antes 

referido, y teniendo en cuenta que a la luz del numeral 1° del artículo 545i Ibídem, no se 

podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 

los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este 

tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. 

 

Por lo anterior y en concordancia el inc. 2° del parágrafo del numeral 2° del artículo 161 del 

C. G. P. se dispondrá a decretar la suspensión del proceso. Es palmario, que el término de 

suspensión del proceso se someterá al término y a la negociación de deudas que trata el 

artículo 544 Ibidem. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2021-00837 

 

Téngase por notificado al demandado URREGO MORERA AMANDA quien 

dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de 

ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para 

decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00877 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3.Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2022-00002 

            DESPACHO COMISORIO:0002 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede el Despacho dispone: 

 

   Señalar la hora de las 10:00 a.m.  del día 13 del mes de octubre del año 2022, para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble descrito en la comisión. 

 

             por secretaria líbrese comunicación telegráfica al secuestre ya designado. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00052 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la misma dentro 

de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación de acuerdo al 

Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

              Por otro lado, teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho 

resuelve APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00069 

 

Agréguese a los autos la petición que formula el apoderado del acreedor mobiliario, 

donde insta la «terminación de la aprehensión y entrega del bien por pago directo».  

  

Al efecto, se le pone de presente que este trámite no corresponde a una demanda 

que implique el desarrollo de un proceso judicial, pues la competencia del Juzgado, 

conforme lo determina la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, tratándose de pago 

directo por garantías mobiliarias, se limita a ordenar la aprehensión del bien objeto del 

gravamen. 

 

              Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que, a la vez, se insta la cancelación de la 

cautela ordenada en auto de 17 de febrero del 2022, se dispone: 

 

                  Primero: Levantar la orden de aprehensión del vehículo identificado con la placa 

GLY242 

 

                  Segundo: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. 

 

                  Tercero: Ordenar el archivo del expediente, dejando las constancias de ley. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00095 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

126801, de propiedad del demandado RODRIGUEZ GELVEZ IVAN. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

126801 de propiedad del demandado RODRIGUEZ GELVEZ IVAN que se encuentra 

ubicado en la CALLE 22 10-05 ESTE APT 302 TORRE 3 CIUDAD HABITAC SABANA 

CIPRES SL A en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00095 

 

Téngase por notificado al demandado IVAN RODRIGUEZ GELVEZ, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones 

de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para 

decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

RAD: 2022-00161 

 

Téngase por notificados a los demandados HERRERA DIAZ ANGEL 

GILBERTO y SANCHEZ BARRERA YENNY INES quienes dentro del término del 

traslado guardaron silencio y no propusieron excepciones de ninguna naturaleza. 

 

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en debida 

forma el embargo del bien mueble materia del gravamen hipotecario, de conformidad al 

numeral tercero del artículo 468 del C.G.P., una vez se dé cumplimiento a lo anterior ingrese 

al Despacho a fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00177 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

118352, de propiedad del demandado AREVALO GARCIA GENNI ALEXANDRA. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

118352 de propiedad del demandado AREVALO GARCIA GENNI ALEXANDRA que se 

encuentra ubicado en la CARRERA 5 4 C 85 SOACHA CASA 57 CONJ RESD BOSQUES 

DEL ZAPAN 5 MZ 8-10 PH  en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00177 

 

Téngase por notificado al demandado AREVALO GARCIA GENNI 

ALEXANDRA, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni 

propuso excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto 

ingrese al despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00228 

 

En atención al anterior escrito, en virtud del cual la parte demandante 

en la presente solicitud de entrega, señala expresamente que se produjo la entrega 

satisfactoria del bien arrendado, por parte del solicitado, lo que torna inoficioso continuar 

con este trámite. El despacho dispone: 

 

   1. DAR POR TERMINADO la presente solicitud de entrega, conforme 

a los considerandos previamente expuestos. 

 

   2. Ejecutoriado el presente proveído, ARCHIVESE la actuación. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00251 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN, de la quinta parte del salario, 

bonificaciones, o por cualquier otro concepto como contraprestación del servicio 

que perciba el demandado NESTOR RAUL RIVERA VARGAS con C.C. 

91421388, como empleado en la empresa FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN, por secretaría líbrense los oficios del caso con las advertencias de que 

trata el artículo 593-4 del C.G.P., y so pena de responder el correspondiente pago. 

 

               Limítese la medida a la suma de $24.200.000 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                              RAD: 2022-00251 

 

                                  Procede el despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora, contra el proveído del 26 de mayo de 2022. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

               Sostiene brevemente el recurrente que el despacho mediante auto del 

26 de mayo del 2022, procedió a rechazar la demanda por no haber sido subsanada, solicita 

al despacho que revoque la decisión, teniendo en cuenta que, mediante memorial del 02 de 

mayo del 2022, presento la subsanación dentro del término legal y adjunta la respectiva 

evidencia. 

 

           En consecuencia, solicita que sea revocado el auto que ordeno rechazar la demanda. 

 

    CONSIDERACIONES 

     

   Nuestro legislador instauró el recurso de reposición como medio de 

impugnación contra todos los autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez 

revoque o reforme su decisión, lo anterior a voces del artículo 318 del Código General del 

Proceso; por ello la crítica debe orientarse a mostrar los desatinos de la providencia atacada 

mediante este recurso. 

 

   Descendiendo en el caso concreto, debe indicarse que le asiste razón 

al impugnante y a fin de continuar oficiosamente con el trámite correspondiente, se 

REVOCA la auto materia de censura, teniendo en cuenta lo indicado anteriormente. 

 

 

    En su lugar se dispone: 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de 

NESTOR RAUL RIVERA VARGAS para que, dentro del término de cinco días contados 



a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré No: 7408687 

 

a. La suma de $ 7.555.224 M/CTE, por concepto de saldo insoluto 

incorporado en el titulo base la acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa de 

la máxima legalmente permitida, desde el 12 de febrero del 2021, y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

b.  La suma de $ 3.272.892 M/CTE, por concepto de intereses 

remuneratorios. 

                   c.          Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica al Dr. JOHN 

JAIRO OSPINA PENAGOS como apoderado de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00266 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3.Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2022-00282 

 

            Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del 

certificado de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre 

el inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-142335, de propiedad del demandado CASTRO SERNA MARIA DEL 

PILAR 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

142335 de propiedad del demandado CASTRO SERNA MARIA DEL PILAR que se 

encuentra ubicado en la DIAGONAL 32 42-33 SOACHA APT 203 TORRE 14 CONJUNTO 

RESIDENCIAL PALO ROSA en el Municipio de Soacha. 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2022-00282 

 

            El actor BANCO DAVIVIENDA S.A, citó a proceso ejecutivo con título hipotecario 

a la señora CASTRO SERNA MARIA DEL PILAR, a efectos de obtener el cobro coactivo 

de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago 

en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P., 

máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 947.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00322 

 

Téngase por notificado al demandado LUIS ALFREDO MONTOYA 

GAVIRIA quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso 

excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al 

despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2022-00325 

 

       Téngase por notificado al demandado URIBE JIMENEZ JUAN 

CARLOS, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso 

excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al 

despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

     RAD: 2022-00345 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3.Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

RAD: 2022-00349 

 

Téngase por notificados al demandado ESPERANZA ELIZALDE REALPE quien 

dentro del término del traslado guardo silencio y no propusieron excepciones de ninguna 

naturaleza. 

 

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en debida 

forma el embargo del bien mueble materia del gravamen hipotecario, de conformidad al 

numeral tercero del artículo 468 del C.G.P., una vez se dé cumplimiento a lo anterior ingrese 

al Despacho a fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                              RAD: 2022-00358 

 

De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., este 

despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no 

subsanó el defecto de la misma, contemplado en el auto proferido el pasado 09 de 

julio del 2022 en el numeral 9 

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00359 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad 

del demandado WILLIAM LOIZA SANTANA que se encuentren en el inmueble ubicado en 

la Calle 17 # 32-151, apartamento 503, Torre 7, del Conjunto Residencial El Cedro P.H. de Soacha 

Cundinamarca, exceptuando establecimientos de comercio, automotores, bienes sujetos a registro 

y los demás bienes previstos en el artículo 594 del Codito General del Proceso, limítese la medida 

a la suma de $8.600.000 M/CTE.  

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 de 

2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda a la 

práctica de la diligencia de secuestro de muebles y enseres de propiedad del demandado 

WILLIAM LOIZA SANTANA que se encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 17 # 32-

151, apartamento 503, Torre 7, del Conjunto Residencial El Cedro P.H. de Soacha Cundinamarca. 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la presente 

comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las ramas del poder 

público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del P. y la ley 2030 de 2020. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00359 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL CEDRO P.H., y en contra de 

WILLIAM LOIZA SANTANA, para que, dentro del término de cinco días contados a 

partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de 

dinero: 

 

   a. La suma de $ 74.000 M/CTE, por concepto de cuota de 

administración, desde el 1 de diciembre, hasta el 31 de diciembre de 2017, las cuales se 

encuentran relacionadas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

                       b. La suma $ 888.000 M/CTE por concepto de cuota de 

administración causada, desde el 1 de enero del 2018, hasta 31 de diciembre de 2018. 

 

c. La suma $ 936.000 M/CTE por concepto de cuota de 

administración causada, desde el 1 de enero del 2019, hasta 31 de diciembre de 2019. 

 

                                    d. La suma de $992.400 M/CTE, por concepto de cuota de 

administración, desde el 1 de enero, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

                        e. La suma de $992.400 M/CTE, por concepto de cuota de 

administración, desde el 1 de enero, hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

f. La suma de $422.928 M/CTE, por concepto de cuota de 

administración, desde el 1 de enero, hasta el 31 de mayo de 2022. 

 

g. La suma de $ 78.000 M/CTE, por concepto de multa por 

inasistencia a asamblea correspondiente al mes de mayo de 2019. 

 



h. Respecto al monto de honorarios solicitados en el acápite de 

pretensiones de la demanda se negará el mandamiento de conformidad con la ley 675 de 

2001. 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se causen 

en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

  

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. FRANCIA TATIANA 

RAMÍREZ YACUMA personería jurídica como apoderada de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00379 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

 

        Decretar el EMBARGO del VEHÍCULO AUTOMOTOR relacionado en el folio 1 

del cuaderno 2, de placas ATU41, denunciado como propiedad del demandado VARGAS 

ACOSTA RENE, Ofíciese a quien corresponda. 

 

        De conformidad con el inciso 3 del art. 599 ibídem, el Juzgado dispone limitar las 

medidas cautelares aquí decretadas. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00379 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de VARGAS 

ACOSTA RENE, para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente 

a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

    

Pagaré No. 2320392 

 

   a. La suma de $ 12.488.389 M/CTE, por concepto de saldo de capital 

representado en el titulo base de recaudo, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde el 06 de mayo del 2022, y hasta la fecha que se cancele el 

total de la obligación. 

                                   b. La suma de $ 1.546.146 M/CTE, por concepto de intereses 

remuneratorios. 

Pagaré No. 5471422077431401 

 

   a. La suma de $ 87.722 M/CTE por concepto de saldo de capital 

representado en el titulo base de recaudo, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde la presentación de la demanda, y hasta la fecha que se 

cancele el total de la obligación. 

 

b. sobre costas se resolverá oportunamente. 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE reconoce personería a la Dra. 

YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO como apoderada de la parte demándate. 

 

 



                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2022-00381 

 

   Visto y verificado el informe secretarial, se observa que el señor JAIRO ALIRIO 

BULLA BOBADILLA, por intermedio de apoderado judicial presentan demanda ejecutiva 

de mínima cuantía por obligación de hacer, a fin de que se libre mandamiento ejecutivo a 

su favor, con base en el incumplimiento en el otorgamiento y suscripción de la Escritura 

Pública, protocolaria de la acta de conciliación efectuada en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Guayabal de Siquima en favor del señor JAIRO ALIRIO BULLA 

BOBADILLA, obligación derivada de la acta de conciliación firmada entre el demandante 

y el señor GABRIEL IGNACIO MENESES AREVALO, consistente en enajenación 

(venta) de bien inmueble de nominado LOTE TRES (3) ubicado en la vereda pueblo viejo 

jurisdicción del municipio de Guayabal de siquima. 

     Sin embargo, esta agencia judicial estima improcedente, acceder a lo solicitado, dado que, 

se observa de los documentos aportados al plenario no se observa una obligación clara, 

expresa y exigible conforme alega el demandante, toda vez que no cuenta con los insertos 

en el acta de conciliación de la fecha cuando se debía protocolizar la transferencia del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 156-80158. 

              De conformidad con lo anterior el acta de conciliación sé perfeccionará el día en que 

el señor JAIRO ALIRIO BULLA BOBADILLA cite al señor GABRIEL IGNACIO 

MENESES AREVALO, en la notaría que ésta designo para protocolizar el trámite, por lo 

que el título ejecutivo no reúne los requisitos legales, el cual para su validez debe contener 

un plazo o condición que fije la época en que ha de celebrarse, si bien se comprende que 

para cumplir tal exigencia no pueda acudirse a un plazo indeterminado o una condición 

indeterminada, porque ni el uno ni la otro justifica  su indeterminación pues son 

instrumentos idóneos que sirven para cumplir el fin perseguido, que es el señalamiento o 

fijación de la época precisa que ha de celebrarse la convención prometida. 

     En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

                                                           RESUELVE                                                                                                      

    PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas en este 

proveído.  



    SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal digital 

los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación en los 

registros respectivos. 

NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00422 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone:  

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN, de la quinta parte que exceda del 

salario, bonificaciones, o por cualquier otro concepto como contraprestación del 

servicio que perciba el demandado QUIVAL ANTONIO TREJOS CARDENAS 

con C.C. 80.440.073, como empleado en ASISTENCIA VITAL INTEGRAL 

S.A.S por secretaría líbrense los oficios del caso. Limítese la medida a la suma 

de $38.000.000 M/CTE.  

 

  Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme a lo 

normado en el artículo 599 del C.G. del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00422 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de HECTOR DRIGELIO TOVAR PARADA y en contra QUIVAL 

ANTONIO TREJOS CARDENAS para que, dentro del término de cinco días contados a 

partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de 

dinero: 

    

Letra de cambio LC-21111651584 

a. La suma de $13.000.000 M/CTE, por concepto de capital 

incorporado en la letra de cambio allegada, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superfinanciera, desde el 01 de julio del 2019, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Letra de cambio  

a. La suma de $6.000.000 M/CTE, por concepto de capital 

incorporado en la letra de cambio allegada, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, desde el 01 de julio del 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

                  b. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. 

GLADYS CRISTINA ACEVEDO ROMERO como apoderado de la parte demandante. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2022-00423 

 

De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., este 

despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no 

subsanó el defecto de la misma, contemplado en el auto proferido el pasado 14 de 

julio del 2022. 

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                              RAD: 2022-00441 

 

                                  Procede el despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora, contra el proveído del 08 de julio de 2022. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

               Sostiene brevemente el recurrente que con la demanda efectivamente 

se presentó la primera copia de la escritura pública N° 8759 del 11 de octubre de 2012, 

otorgada en la notaría 38 del círculo de Bogotá, aclarada por la escritura pública N°10118 

del 27 de noviembre de 2012, y en la cual a folio 163 se visualiza la constancia de ser primera 

copia que presta merito ejecutivo que es la constancia que echa de menos el despacho. 

 

           Por lo anterior solicita que sea revocado el auto que ordeno rechazar la demanda. 

 

    CONSIDERACIONES 

     

   Nuestro legislador instauró el recurso de reposición como medio de 

impugnación contra todos los autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez 

revoque o reforme su decisión, lo anterior a voces del artículo 318 del Código General del 

Proceso; por ello la crítica debe orientarse a mostrar los desatinos de la providencia atacada 

mediante este recurso. 

 

   Descendiendo en el caso concreto, debe indicarse que le asiste razón 

al impugnante y a fin de continuar oficiosamente con el trámite correspondiente, se 

REVOCA la auto materia de censura, teniendo en cuenta lo indicado anteriormente. 

 

 

    En su lugar se dispone: 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título HIPOTECARIO de 

mínima cuantía, en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de 

DAGOBERTO SANCHEZ ARANGO y LILIANA VALENCIA ZUÑIGA, para que 



dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare No. 1524146 

 

a. La cantidad $ 11.760.864 M/CTE, por concepto de capital 

insoluto, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 18.60%, desde la fecha que se hizo exigible la cláusula 

aceleratoria y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $ 1.028.664 M/CTE por concepto de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 02 de octubre de 2021 y hasta el 02 de junio del 2022, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa del 18.60% anual, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

             OTRO SI PAGARE 152414 

 

a. La suma de $ 398.249 M/CTE por concepto de capital 

representado en el titulo aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa de 18.60, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

b. La suma de $ 210.834 M/CTE por concepto de cuotas vencidas 

y no pagadas desde el 02 de octubre de 2021 y hasta el 02 de junio del 2022, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa del 18.60% anual, desde la fecha de vencimiento 

de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-129947, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. BETSABE 

TORRES PEREZ, como apoderada de la parte demandante en virtud del poder conferido 

en su momento.  



                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00448 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

 

        Decretar el EMBARGO del VEHÍCULO AUTOMOTOR relacionado en el folio 1 

del cuaderno 2, de placas IMW-06E, denunciado como propiedad del demandado JHON 

HEBERTH CARREÑO ANGEL, Ofíciese a quien corresponda. 

 

        De conformidad con el inciso 3 del art. 599 ibídem, el Juzgado dispone limitar las 

medidas cautelares aquí decretadas. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

          RAD: 2022-00457 

De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., este 

despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no 

subsanó en debida forma el defecto de la misma, contemplado en el auto proferido el 

pasado 14 de julio de 2022, toda vez que no dio cabal cumplimiento al numeral 2 de 

dicho proveído. 

2. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00485 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. informe el lugar en el que se ubica el original de la letra de cambio, de estar en su poder, así 

deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran 

fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y 

que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Adecuar el acápite de cuantía de conformidad con el art 25 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00486 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. Informe el lugar en el que se ubica el original de las letras de cambio, de estar en su poder, así 

deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran 

fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y 

que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar la respectiva evidencia. 

3. Corregir la designación del juez al que se dirige de conformidad con el art 82 # 1 del C.G.P 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00487 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. informe el lugar en el que se ubica el original del certificado de deuda, de estar en su poder, 

así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran 

fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y 

que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Adecuar el acápite de cuantía de conformidad con el art 25 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00488 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. informe el lugar en el que se ubica el original del certificado de deuda, de estar en su poder, 

así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran 

fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y 

que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Adecuar el acápite de cuantía de conformidad con el art 25 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00489 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. Informe el lugar en el que se ubica el original de la letra de cambio, de estar en su poder, así 

deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran 

fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y 

que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada. 

3. Deberá dar cumplimiento al art 6 de la ley 2213 del 2022 que establece: “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (subrayado fuera del 

texto). 

4. Aclarar al despacho el lugar de exigibilidad de la obligación, como quiera que dentro de la 

letra de cambio se evidencia que es la ciudad de Bogotá. 

5. Corregir la designación del juez al que se dirige de conformidad con el art 82 # 1 del C.G.P 

6. Aclare al despacho si esta actuando en causa propia. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

            DESPACHO COMISORIO No 2022-00502 

             RAD: 2022-00502 

 

Previo a señalar fecha para llevar acabo la diligencia, por la parte interesada allegue copia de 

la escritura, donde se identifique plenamente el inmueble objeto de la diligencia, y del folio 

de matrícula donde se encuentre inscrita la medida. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

                                                         



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00507 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. Discrimine y cuantifique el total del valor de los cánones adeudados y su fecha de exigibilidad. 

 

2. Identifique plenamente el inmueble objeto de la demanda, con sus linderos conforme a lo 

normado en el artículo 83 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00516 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. Informe el lugar en el que se ubica los pagarés originales, de estar en su poder, así deberá 

indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran fuera de 

circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y que así 

permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar la respectiva evidencia de igual forma si lo desconoce. 

3. Corregir la designación del juez al que se dirige de conformidad con el art 82 # 1 del C.G.P 

4. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro del 

poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 2213 del 

2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

5. Incorpore el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la garantía real, con una 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00518 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. Informe el lugar en el que se ubica los pagarés originales, de estar en su poder, así deberá 

indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran fuera de 

circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y que así 

permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar la respectiva evidencia de igual forma si lo desconoce. 

3. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro del 

poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 2213 del 

2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00519 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

1. Informe el lugar en el que se ubica los pagarés originales, de estar en su poder, así deberá 

indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se encuentran fuera de 

circulación comercial para ser presentados en el momento que el juzgado lo ordene y que así 

permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar la respectiva evidencia de igual forma si lo desconoce. 

3. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro del 

poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 2213 del 

2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

4. Incorpore el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la garantía real, con una 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00521 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

HITOS S.A endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A, y en contra de DORA 

MARLEN FRANCO CONTRERAS y LUIS HERNANDO GORDILLO LOPEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad 47691,9312 UVR, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa de 14,25%, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b.  La suma de 3060,8421 UVR, por concepto de cuotas vencidas y 

no pagadas desde el 03 de marzo de 2022 y hasta el 03 de julio del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa de 14,25 %, desde la fecha de vencimiento de cada una de 

ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    c. La suma de $ 452,126,41 M/CTE por concepto de intereses de 

plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-124584, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  



 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. LINA 

GUISSELL CARDOZO RUIZ como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 12-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 


